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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, México, a veintinueve de junio de dos mil veintidós.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 04185/INFOEM/IP/RR/2022, 04186/INFOEM/IP/RR/2022, 04187/INFOEM/IP/RR/2022, 04204/INFOEM/IP/RR/2022, 04205/INFOEM/IP/RR/2022, 04206/INFOEM/IP/RR/2022, 04207/INFOEM/IP/RR/2022, 04208/INFOEM/IP/RR/2022, 04209/INFOEM/IP/RR/2022, 04210/INFOEM/IP/RR/2022, 04211/INFOEM/IP/RR/2022, 04212/INFOEM/IP/RR/2022, 04213/INFOEM/IP/RR/2022, 04214/INFOEM/IP/RR/2022, 04215/INFOEM/IP/RR/2022, 04216/INFOEM/IP/RR/2022, 04217/INFOEM/IP/RR/2022, 04218/INFOEM/IP/RR/2022, 04219/INFOEM/IP/RR/2022, 04220/INFOEM/IP/RR/2022, 04221/INFOEM/IP/RR/2022, 04222/INFOEM/IP/RR/2022, 04223/INFOEM/IP/RR/2022, 04224/INFOEM/IP/RR/2022, 04225/INFOEM/IP/RR/2022, 04226/INFOEM/IP/RR/2022, 04227/INFOEM/IP/RR/2022, 04228/INFOEM/IP/RR/2022, 04229/INFOEM/IP/RR/2022, 04230/INFOEM/IP/RR/2022, 04231/INFOEM/IP/RR/2022, 04232/INFOEM/IP/RR/2022, 04233/INFOEM/IP/RR/2022, 04234/INFOEM/IP/RR/2022, 04235/INFOEM/IP/RR/2022  y 04236/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por una persona de manera anónima, en lo sucesivo el Recurrente; en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Metepec, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.



A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las solicitudes de información.
Con fechas trece y dieciocho de enero de dos mil veintidós, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública registradas con los números de expediente 01084/METEPEC/IP/2022, 01101/METEPEC/IP/2022, 01106/METEPEC/IP/2022, 01223/METEPEC/IP/2022, 01224/METEPEC/IP/2022, 01225/METEPEC/IP/2022, 01226/METEPEC/IP/2022, 01227/METEPEC/IP/2022, 01228/METEPEC/IP/2022, 01229/METEPEC/IP/2022, 01230/METEPEC/IP/2022, 01231/METEPEC/IP/2022, 01232/METEPEC/IP/2022, 01233/METEPEC/IP/2022, 01234/METEPEC/IP/2022, 01235/METEPEC/IP/2022, 01236/METEPEC/IP/2022, 01237/METEPEC/IP/2022, 01238/METEPEC/IP/2022, 01239/METEPEC/IP/2022, 01240/METEPEC/IP/2022, 01241/METEPEC/IP/2022, 01242/METEPEC/IP/2022, 01243/METEPEC/IP/2022, 01244/METEPEC/IP/2022, 01245/METEPEC/IP/2022, 01246/METEPEC/IP/2022, 01247/METEPEC/IP/2022, 01248/METEPEC/IP/2022, 01249/METEPEC/IP/2022, 01250/METEPEC/IP/2022, 01251/METEPEC/IP/2022, 01252/METEPEC/IP/2022, 01253/METEPEC/IP/2022, 01254/METEPEC/IP/2022 y 01255/METEPEC/IP/2022, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

01084/METEPEC/IP/2022
“Se solicitan los documentos que den cuenta de Representar jurídicamente y ser apoderado legal del Municipio, Ayuntamiento, de las o los integrantes del mismo y de todas y cada una de las unidades administrativas, en el ámbito de sus funciones; a cargo de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)

01101/METEPEC/IP/2022
“Se solicitan los documentos que den cuenta de Formular demandas, contestaciones, reclamaciones, denuncias de hechos, querellas y l desistimientos, así como otorgar discrecionalmente los perdones legales que procedan y demás facultades de representación legal que confiera a la o el Presidenta(e) mediante Poder Notarial; a cargo de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)

01106/METEPEC/IP/2022
[bookmark: _Hlk106226764]“Se solicitan los documentos que den cuenta de Supervisar que las actividades de las Oficialías Mediadora Conciliadora , Calificadoras, d Registro Civil y la Preceptoría Juvenil Regional de Reintegración Social estén ajustadas a derecho; a cargo de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)

01223/METEPEC/IP/2022
“Se solicitan los documentos que den cuenta de Elaborar proyectos de contestación de demandas y quejas que los ciudadanos del Municipio interpongan ante las instancias judiciales o administrativas, en cualquier materia, en contra del Ayuntamiento, los integrantes de éste, y/o servidores públicos; a cargo del Departamento de Contenciosos de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)

01224/METEPEC/IP/2022
“Se solicitan los documentos que den cuenta de Presentar y dar seguimiento a las demandas ante las diferentes instancias judiciales o administrativas en caso de verse afectados los intereses del Municipio; a cargo del Departamento de Contenciosos de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)

01225/METEPEC/IP/2022
“Se solicitan los documentos que den cuenta de Presentar las denuncias o querellas ante el Ministerio Público de los delitos que se co metan en contra del Municipio; a cargo del Departamento de Contenciosos de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)

01226/METEPEC/IP/2022
“Se solicitan los documentos que den cuenta de Dar seguimiento a las carpetas de investigación en las que el Ayuntamiento, los integrantes de este y/o los servidores públicos municipales, sean los presuntos responsables; a cargo del Departamento de Contenciosos de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)

01227/METEPEC/IP/2022
“Se solicitan los documentos que den cuenta de Llevar a cabo las diligencias necesarias en juicios y procedimientos administrativos en los que se encuentre involucrada la autoridad municipal; a cargo del Departamento de Contenciosos de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)

01228/METEPEC/IP/2022
“Se solicitan los documentos que den cuenta de Asistir en la comparecencia ante las instancias judiciales y administrativas que citen a los integrantes y/o funcionarios y servidores públicos; a cargo del Departamento de Contenciosos de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)

01229/METEPEC/IP/2022
“Se solicitan los documentos que den cuenta de Presentar alegatos y promover los recursos necesarios, en contra de los actos y resoluciones contrarias a los intereses del Municipio en la administración de justicia; a cargo del Departamento de Contenciosos de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)

01230/METEPEC/IP/2022
“Se solicitan los documentos que den cuenta de Proporcionar asesoría legal a la ciudadanía y a las áreas de la administración pública que lo soliciten; a cargo del Departamento de Contenciosos de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)

01231/METEPEC/IP/2022
“Se solicitan los documentos que den cuenta de Apoyar al Consejero Jurídico en la integración, tramitación y resolución de los expedientes relativos a la Comisión de Honor y Justicia del Ayuntamiento; a cargo del Departamento de Contenciosos de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)

01232/METEPEC/IP/2022
“Se solicitan los documentos que den cuenta de Auxiliar al Consejero Jurídico en la contestación de los escritos de petición que realice la ciudadanía a la Presidenta Municipal, en materia jurídica o los que le sean turnados para su atención; a cargo del Departamento de Contenciosos de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)

01233/METEPEC/IP/2022
“Se solicitan los documentos que den cuenta de Las demás funciones que le encomiende la o el Consejero(a) Jurídico Municipal; a cargo del Departamento de Contenciosos de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)

01234/METEPEC/IP/2022
“Se solicitan los documentos que den cuenta de Realizar el análisis jurídico y elaboración de proyectos de convenios, contratos, acuerdos, convocatorias, bases de subasta pública y anexos de ejecución para el desarrollo y operación de las acciones y programas del ámbito municipal; a cargo del Departamento de Convenios y Contratos de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)

01235/METEPEC/IP/2022
“Se solicitan los documentos que den cuenta de Emitir opinión sobre las consultas que en materia de convenios y contratos formulen las dependencias administrativas, organismos públicos descentralizados y entidades de la Administración Pública Municipal; a cargo del Departamento de Convenios y Contratos de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)

01236/METEPEC/IP/2022
“Se solicitan los documentos que den cuenta de Solicitar a las dependencias de la Administración Pública Municipal la información y documentación necesaria para el análisis y revisión de los contratos, convenios e instrumentos jurídicos que se requieran; a cargo del Departamento de Convenios y Contratos de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)

01237/METEPEC/IP/2022
“Se solicitan los documentos que den cuenta de Las demás funciones que le encomiende la o el Consejero(a) Jurídico Municipal; a cargo del Departamento de Convenios y Contratos de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)

01238/METEPEC/IP/2022
“Se solicitan los documentos que den cuenta de Fomentar la cultura de paz y de restauración de las relaciones interpersonales y sociales, a través de los medios de solución de conflictos entre la ciudadanía Metepequense; a cargo de la Oficialía Mediadora-Conciliadora de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)

01239/METEPEC/IP/2022
“Se solicitan los documentos que den cuenta de Hacer factible el acceso de las personas físicas y jurídico colectivas a los métodos establecidos en la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado de México; a cargo de la Oficialía Mediadora-Conciliadora de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)

01240/METEPEC/IP/2022
“Se solicitan los documentos que den cuenta de Elaborar los principios, bases, requisitos y condiciones para llevar a cabo los mecanismos alternos de solución de conflictos dentro del Municipio; a cargo de la Oficialía Mediadora-Conciliadora de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)

01241/METEPEC/IP/2022
“Se solicitan los documentos que den cuenta de Identificar los tipos de conflictos que pueden solucionarse a través de la mediación, la conciliación y la justicia restaurativa; a cargo de la Oficialía Mediadora-Conciliadora de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)



01242/METEPEC/IP/2022
“Se solicitan los documentos que den cuenta de Establecer los requisitos y condiciones para que los particulares tengan acceso a los medios alternos de solución de conflictos; a cargo de la Oficialía Mediadora-Conciliadora de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)

01243/METEPEC/IP/2022
“Se solicitan los documentos que den cuenta de Señalar los efectos jurídicos de los convenios que suscriban las partes para solucionar un conflicto; a cargo de la Oficialía Mediadora-Conciliadora de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)

01244/METEPEC/IP/2022
“Se solicitan los documentos que den cuenta de Levantar las actas informativas que soliciten la ciudadanía, sobre hechos que no afecten derechos de terceros, la moral, ni la competencia de los órganos jurisdiccionales o de otras autoridades; a cargo de la Oficialía Mediadora-Conciliadora de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)

01245/METEPEC/IP/2022
“Se solicitan los documentos que den cuenta de Las demás funciones que le encomiende la o el Consejero (a) Jurídico Municipal; a cargo de la Oficialía Mediadora-Conciliadora de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)

01246/METEPEC/IP/2022
“Se solicitan los documentos que den cuenta de Conocer, calificar e imponer las sanciones administrativas municipales que procedan por faltas al Bando Municipal, reglamentos y demás disposiciones de carácter general, contenidas en los ordenamientos expedidos por el Ayuntamiento, excepto aquéllas que sean de carácter fiscal; a cargo de las Oficialías Calificadoras de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)

01247/METEPEC/IP/2022
“Se solicitan los documentos que den cuenta de Expedir oportunamente, la boleta de libertad cuando sea atendida la sanción impuesta; a cargo de las Oficialías Calificadoras de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)


01248/METEPEC/IP/2022
“Se solicitan los documentos que den cuenta de Apoyar a la autoridad municipal, en la conservación del orden público y en la verificación de daños que, en su caso, se causen a los bienes de propiedad municipal, haciéndolo saber a quien corresponda; a cargo de las Oficialías Calificadoras de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)

01249/METEPEC/IP/2022
“Se solicitan los documentos que den cuenta de Expedir recibo oficial y enterar a la tesorería municipal, los ingresos derivados por conceptos de las multas impuestas en términos de ley; a cargo de las Oficialías Calificadoras de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)

01250/METEPEC/IP/2022
“Se solicitan los documentos que den cuenta de Llevar un libro donde se asiente todo lo actuado; a cargo de las Oficialías Calificadoras de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)

01251/METEPEC/IP/2022
“Se solicitan los documentos que den cuenta de Auxiliar, mediar, conciliar y ser árbitro en los accidentes ocasionados con motivo del tránsito vehicular, cuando exista conflicto de intereses, siempre que se trate de daños materiales a propiedad privada y en su caso lesiones a las que se refiere la fracción I del artículo 237 del Código Penal del Estado de México; a cargo de las Oficialías Calificadoras de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)

01252/METEPEC/IP/2022
“Se solicitan los documentos que den cuenta de Ordenar el retiro de la vía pública de los vehículos implicados en hechos de tránsito, conforme a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; a cargo de las Oficialías Calificadoras de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)

01253/METEPEC/IP/2022
“Se solicitan los documentos que den cuenta de Iniciar y tramitar la etapa conciliatoria entre las partes involucradas en un hecho de tránsito; a cargo de las Oficialías Calificadoras de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)
01254/METEPEC/IP/2022
“Se solicitan los documentos que den cuenta de Tramitar y resolver el procedimiento arbitral en hechos de tránsito; a cargo de las Oficialías Calificadoras de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)

01255/METEPEC/IP/2022
“Se solicitan los documentos que den cuenta de Las demás funciones que le encomiende la o el Consejero (a) Jurídico Municipal; a cargo de las Oficialías Calificadoras de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022.” (Sic)

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la prórroga para dar respuesta.
En fechas primero y cuatro de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado hizo del conocimiento del Recurrente que se había autorizado la prórroga para dar respuesta a las solicitudes de información por siete días hábiles más, conforme a lo acordado en la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha veintiuno de enero de dos mil veintidós.

TERCERO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el día veinticinco de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información manifestando lo siguiente:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
C. SOLICITANTE P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud número 01084/METEPEC/IP/2022, 01101/METEPEC/IP/2022, 01106/METEPEC/IP/2022, 01223/METEPEC/IP/2022, 01224/METEPEC/IP/2022, 01225/METEPEC/IP/2022, 01226/METEPEC/IP/2022, 01227/METEPEC/IP/2022, 01228/METEPEC/IP/2022, 01229/METEPEC/IP/2022, 01230/METEPEC/IP/2022, 01231/METEPEC/IP/2022, 01232/METEPEC/IP/2022, 01233/METEPEC/IP/2022, 01234/METEPEC/IP/2022, 01235/METEPEC/IP/2022, 01236/METEPEC/IP/2022, 01237/METEPEC/IP/2022, 01238/METEPEC/IP/2022, 01239/METEPEC/IP/2022, 01240/METEPEC/IP/2022, 01241/METEPEC/IP/2022, 01242/METEPEC/IP/2022, 01243/METEPEC/IP/2022, 01244/METEPEC/IP/2022, 01245/METEPEC/IP/2022, 01246/METEPEC/IP/2022, 01247/METEPEC/IP/2022, 01248/METEPEC/IP/2022, 01249/METEPEC/IP/2022, 01250/METEPEC/IP/2022, 01251/METEPEC/IP/2022, 01252/METEPEC/IP/2022, 01253/METEPEC/IP/2022, 01254/METEPEC/IP/2022 y 01255/METEPEC/IP/2022, recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Unidad de Transparencia turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva, se anexa la respuesta del servidor público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. ATENTAMENTE GERARDO ARTURO OZUNA MARTÍNEZ JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

ATENTAMENTE
Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez” (Sic)

[bookmark: _Hlk106217383]Cabe resaltar que todas las respuestas contienen ele mismo texto y únicamente se modificó el número de la solicitud; asimismo, se anexaron los documentos denominados “FOLIO 1084.pdf”, “1171.pdf”, “folio 1106.pdf”, “1223.pdf”, “1224.pdf”, “1225.pdf”, “F. 1226.pdf”, “1227.pdf”, “1228.pdf”, “1229.pdf”, “1230.pdf”, “1231.pdf”, “1232.pdf”, “1233.pdf”, “1234 (1).pdf”, “1235.pdf”, “1236.pdf”, “1237.pdf”, “1238.pdf”, “1239.pdf”, “1240.pdf”, “1241.pdf”, “1242.pdf”, “1243.pdf”, “1244.pdf”, “1245.pdf”, “1246.pdf”, “1247.pdf”, “1248.pdf”, “1249.pdf”, “1250.pdf”, “1251.pdf”, “1252.pdf”, “1253.pdf”, “1254.pdf” y “1255.pdf”, a las solicitudes de información correspondientes.

CUARTO. Del recurso de revisión.
En fecha veintidós de marzo de dos mil veintidós, el Recurrente interpuso los presentes recursos de revisión, los cuales fueron registrados en el SAIMEX con los expedientes número 04185/INFOEM/IP/RR/2022, 04186/INFOEM/IP/RR/2022, 04187/INFOEM/IP/RR/2022, 04204/INFOEM/IP/RR/2022, 04205/INFOEM/IP/RR/2022, 04206/INFOEM/IP/RR/2022, 04207/INFOEM/IP/RR/2022, 04208/INFOEM/IP/RR/2022, 04209/INFOEM/IP/RR/2022, 04210/INFOEM/IP/RR/2022, 04211/INFOEM/IP/RR/2022, 04212/INFOEM/IP/RR/2022, 04213/INFOEM/IP/RR/2022, 04214/INFOEM/IP/RR/2022, 04215/INFOEM/IP/RR/2022, 04216/INFOEM/IP/RR/2022, 04217/INFOEM/IP/RR/2022, 04218/INFOEM/IP/RR/2022, 04219/INFOEM/IP/RR/2022, 04220/INFOEM/IP/RR/2022, 04221/INFOEM/IP/RR/2022, 04222/INFOEM/IP/RR/2022, 04223/INFOEM/IP/RR/2022, 04224/INFOEM/IP/RR/2022, 04225/INFOEM/IP/RR/2022, 04226/INFOEM/IP/RR/2022, 04227/INFOEM/IP/RR/2022, 04228/INFOEM/IP/RR/2022, 04229/INFOEM/IP/RR/2022, 04230/INFOEM/IP/RR/2022, 04231/INFOEM/IP/RR/2022, 04232/INFOEM/IP/RR/2022, 04233/INFOEM/IP/RR/2022, 04234/INFOEM/IP/RR/2022, 04235/INFOEM/IP/RR/2022  y 04236/INFOEM/IP/RR/2022 manifestando en todos los recursos lo siguiente:

Actos Impugnados: 
“La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por lo tanto, se arriba que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados. En relación directa con ello, resultan relevantes los artículos 4, 12, 18, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Por otra parte, se estima que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Siendo a su vez, el sujeto obligado omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al sujeto obligado de mérito la entrega de la información solicitada, en versión digital y pública, de ser el caso, en el formato en que se encuentre. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico. No omito mencionar que el sujeto obligado omitió en su respuesta informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión, de acuerdo a lo señalado por el artículo 177 de la ley en mención.” (Sic) 


QUINTO. Del turno y admisión de los recursos de revisión.
Medios de impugnación que fueron turnados por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios a los Comisionados José Martínez Vilchis, Luis Gustavo Parra Noriega, Sharon Cristina Morales Martínez, María del Rosario Mejía Ayala y Guadalupe Ramírez Peña, para su revisión y análisis sobre la admisión o desechamiento; por lo que los días veintitrés, veinticuatro, veinticinco y veintiocho de marzo de dos mil veintidós, los recursos de revisión fueron admitidos en la vía interpuesta determinándose en ellos un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos de las fracciones I, II y III del artículo previamente citado.

SEXTO. De la acumulación de los recursos de revisión.
En la Décima Tercera Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, celebrada el siete de abril de dos mil veintidós, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dictasen resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley en la materia y el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México aplicable de manera supletoria, se acordó la acumulación de los recursos de revisión señalados, determinando que fuera Ponente el Comisionado José Martínez Vilchis. Dicha acumulación fue notificada al Recurrente y Sujeto Obligado en fecha veintinueve de marzo del año en curso.


SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado en fechas dieciocho, diecinueve, veintiuno, veintidós, veinticinco y veintiséis de abril de dos mil veintidós, presentó su informe justificado en todos los medios de impugnación, con excepción de los expedientes electrónicos 04185/INFOEM/IP/RR/2022 y 04186/INFOEM/IP/RR/2022, mismos que fueron puestos a la vista del Recurrente el día dieciocho de mayo de dos mil veintidós, para que en un término de tres días El Recurrente adujera manifestaciones; asimismo, se hace constar que El Recurrente fue omiso en presentar sus manifestaciones respecto al informe justificado remitido por el Sujeto Obligado; finalmente se advierte de las constancias que integran el presente expediente, que no existe prueba alguna que deba desahogarse.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en todos los recursos de revisión en fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha dieciocho de mayo de dos mil veintiuno, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
El recurso de revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.

Cabe señalar que el hoy Recurrente no se identificó de manera alguna. No obstante, presentar solicitudes anónimas, con el nombre incompleto o con un seudónimo no son motivos para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

Artículo 155. (…)

Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.
(…)

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(...)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. 
(…)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad, conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

[bookmark: _Hlk106228865]Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente solicitó que el Sujeto Obligado le hiciera entrega de los documentos en donde se diera cuenta de las diversas funciones de la Consejería Jurídica realizadas del primero al trece de enero de dos mil veintidós, así como de sus unidades administrativas, realizadas del primero al dieciocho de enero de dos mil veintidós.

En virtud de dichas solicitudes formuladas por el particular, el Sujeto Obligado respondió respecto de las solicitudes de información 01084/METEPEC/IP/2022, 01101/METEPEC/IP/2022, 01106/METEPEC/IP/2022, remitiendo para tal efecto lo siguiente:

Respuesta a la solicitud de información 01084/METEPEC/IP/2022: 

· “FOLIO 1084.pdf” Documento electrónico que contiene copia del instrumento Notarial número 17463, volumen especial número 59, de fecha 03 de enero de 2022, que contiene el Poder General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración y Mandato Judicial y Poder Laboral para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración, que le otorga el C. Fernando Gustavo Flores Fernández, en su carácter de Presidente Municipal del Municipio de Metepec, a favor de los profesionistas en derecho que se describen en dicho documento.  

Respuesta a la solicitud de información 01101/METEPEC/IP/2022: 
· 1171.pdf: Documento electrónico que contiene el oficio No. CJ/0538/2022 de fecha 21 de febrero de 2022, a través del cual el Consejero Municipal da contestación a una solicitud diversa a las que sin objeto del presente medio de impugnación, como se advierte enseguida: 
[image: ]
[bookmark: _Hlk106226532]Respuesta a la solicitud de información 01106/METEPEC/IP/2022: 
· folio 1106.pdf: Documento electrónico que contiene dos Comunicados No. 01, signados por el Consejero Municipal, y remitidos a los Oficiales Calificadores, Oficiales de Registro Civil y a la Preceptoría Juvenil Regional de Reintegración Social, a través de los cuales les instruye que, para el correcto y legal desempeño de sus actividades relacionadas con su función, deberán atender de manera estricta lo contemplado en las fracciones conducentes del Código Reglamentario Municipal de Metepec, logrando con ello que las mismas se encuentran apegadas a derecho.

Por otro lado, en lo que respecta a las respuesta emitidas en las solicitudes de información 01223/METEPEC/IP/2022, 01224/METEPEC/IP/2022, 01225/METEPEC/IP/2022, 01226/METEPEC/IP/2022, 01227/METEPEC/IP/2022, 01228/METEPEC/IP/2022, 01229/METEPEC/IP/2022, 01230/METEPEC/IP/2022, 01231/METEPEC/IP/2022, 01232/METEPEC/IP/2022, 01233/METEPEC/IP/2022, 01234/METEPEC/IP/2022, 01235/METEPEC/IP/2022, 01236/METEPEC/IP/2022, 01237/METEPEC/IP/2022, 01238/METEPEC/IP/2022, 01239/METEPEC/IP/2022, 01240/METEPEC/IP/2022, 01241/METEPEC/IP/2022, 01242/METEPEC/IP/2022, 01243/METEPEC/IP/2022, 01244/METEPEC/IP/2022, 01245/METEPEC/IP/2022, 01246/METEPEC/IP/2022, 01247/METEPEC/IP/2022, 01248/METEPEC/IP/2022, 01249/METEPEC/IP/2022, 01250/METEPEC/IP/2022, 01251/METEPEC/IP/2022, 01252/METEPEC/IP/2022, 01253/METEPEC/IP/2022, 01254/METEPEC/IP/2022 y 01255/METEPEC/IP/2022, el Sujeto obligado remitió, en todos los casos, el oficio No. CJ/0430/2022, signado por el Conejero Municipal y remitido al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Sujeto Obligado, a través del cual, medularmente le informa que, en atención a las diversas solicitudes formuladas, en razón de que su contenido versa en “funciones y atribuciones” esa Dependencia considera pertinente la acumulación de las mismas al determinar que son solicitudes iguales y conexas.

Informando que los requerimientos de información corresponden a funciones y atribuciones de la Conserjería Municipal y el documento que da cuenta de las mismas es el Código de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México, lo Contemplado por el Capitulo IV, como se puede advertir a continuación: 
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Ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que su derecho a la información pública había sido conculcado, por lo que interpuso los recursos de revisión anteriormente citados, señalando como acto impugnado la respuesta del Sujeto Obligado; dando como razones o motivos de inconformidad, sucintamente, que la respuesta tiene deficiencias conforme a lo dispuesto por la Ley de Transparencia local.

Se debe resaltar que el Sujeto Obligado realizó manifestaciones durante la etapa de instrucción en el presente procedimiento, informando en todos los casos medularmente que, el Ayuntamiento de Metepec 2022-2024, de manera excepcional se encontró en condiciones de dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información, aunado al derivado número excesivo de estas, mismas que sobrepasan las capacidades técnicas, administrativas y humanas del sujeto obligado, para cumplir los plazos establecidos por la ley sustantiva en la materia, acreditando que se ha dado contestación a las solicitudes de acceso a la información, manifestando también que el solicitante dentro de su interposición de recurso de revisión no especifica, no funda ni motiva su acto de inconformidad respecto de la supuesta afectación a sus derechos de acceso a la información, pues solo se constriñe a relatar artículos y cuestiones tendientes a la contestación, por lo que solicita a este Instituto, se sobresea el presente recurso ya que el acto impugnado no se ajusta a ninguno de los supuestos de procedencia, quedando sin materia para poder continuar con la secuela procesal.

Ahora bien, quedando establecido lo anterior, este Órgano Garante considera viable realizar el estudio en aras de establecer si la respuesta del Sujeto Obligado colma las pretensiones del Recurrente, así como calificar los motivos de inconformidad del particular. 

En este sentido, es pertinente enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
(…)

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

En segundo término, se debe resaltar que las diversas solicitudes de información están encaminadas a que el Sujeto Obligado haga entrega de los documentos que den cuenta de diversas funciones atribuidas a la Consejería Municipal, a su Departamento de Contenciosos; Departamento de Convenios y Contratos; Oficialía Mediadora-Conciliadora; y Oficialías Calificadoras.

[bookmark: _Hlk106229144]Ahora bien, respecto de del recurso de revisión 04185/INFOEM/IP/RR/2022, que corresponde a la solicitud de información 01084/METEPEC/IP/2022, en la cual, el particular requirió   los documentos que den cuenta de Representar jurídicamente y ser apoderado legal del Municipio, Ayuntamiento, de las o los integrantes del mismo y de todas y cada una de las unidades administrativas, en el ámbito de sus funciones; a cargo de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022, es conveniente señalar que en la documentación remitida por El Sujeto Obligado, es visible que se testaron datos personales,  como ejemplo de esto se reproduce la siguiente imagen:
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Del documento referido correspondiente al instrumento Notarial número 17463, volumen especial número 59, de fecha 03 de enero de 2022, que contiene un Poder General, se advierte que se testaron datos personales sin que se haya remitido el Acuerdo de Clasificación que dio sustento a la versión pública de los documentos presentados en la respuesta primigenia, en ese orden de ideas, se debe precisar que los Acuerdos de Clasificación que los Comités de Transparencia de los sujetos obligados están constreñidos a emitir cuando hagan entrega de documentos en versión pública, con el propósito de otorgar la certeza jurídica a los solicitantes de que el acto de proteger datos personales, se llevó a cabo en apego a la normatividad aplicable.

Por tanto, es necesario remitirse a lo dispuesto en la Ley de Transparencia local, que en su Título Séptimo establece el procedimiento para acceder a la información pública, en específico el artículo 168 en el que se estipula lo siguiente:

Artículo 168. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la información deban ser clasificados, se sujetará a lo siguiente:

I. El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:
a) Confirmar la clasificación;
b) Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información; y
c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.
II. El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación; y
III. La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de respuesta a la solicitud que establece esta Ley.

Del artículo anterior, se desprende que una vez que los sujetos obligados se percatan de que la información solicitada es susceptible de clasificarse, estos deben remitir la solicitud a su Comité de Transparencia junto con un escrito que funde y motive la clasificación, a efecto de que éste confirme, modifique o revoque la clasificación, lo cual quedará asentada un una resolución la cual será notificada al interesado en el plazo de respuesta a la solicitud que la Ley establece, por ello resulta dable ordenar al Sujeto Obligado emita un acuerdo que sustente la clasificación de la información entregada en respuesta primigenia, con las formalidades que se precisarán en párrafos subsecuentes en el apartado de versión pública.

Asimismo, del documento remitido por el Sujeto Obligado referido en el párrafo anterior, no pasa inadvertido para esta Órgano Resolutor, el hecho de que el Sujeto Obligado, al momento de presentar la documentación en su respuesta, dejó datos visibles que pueden considerarse información confidencial (CURP de servidor público), lo que, en estricto sentido, podría ser considerado como infracciones a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, por ello, se hará del conocimiento de la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto de las posibles infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, para que en ejercicio de sus atribuciones contenidas en el numeral 23, fracciones V, XI y XII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, como consecuencia de que el Sujeto Obligado pudo haber incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia; por lo que, de acreditarse las omisiones, deberá hacerlo del conocimiento del Órgano de Control Interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

En lo que respecta al Recurso de Revisión 04187/INFOEM/IP/RR/2022 recaído en la solicitud de información 01106/METEPEC/IP/2022, en donde el particular solicitó los documentos que den cuenta de supervisar que las actividades de las Oficialías Mediadora Conciliadora, Calificadoras, de Registro Civil y la Preceptoría Juvenil Regional de Reintegración Social estén ajustadas a derecho; a cargo de la Consejería Jurídica Municipal de lo que va del 2022; El Sujeto Obligado remitió mediante respuesta primigenia dos Comunicados No. 01, signados por el Consejero Municipal, mismos que fueron remitidos a los Oficiales Calificadores, Oficiales de Registro Civil y a la Preceptoría Juvenil Regional de Reintegración Social, a través de los cuales les instruye que, para el correcto y legal desempeño de sus actividades relacionadas con su función, deberán atender de manera estricta lo contemplado en las fracciones conducentes del Código Reglamentario Municipal de Metepec, logrando con ello que las mismas se encuentran apegadas a derecho, los cuales se insertan de forma íntegra a continuación: 
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De la información referida con anterioridad, podemos advertir que reúne las características de información requerida y que contienen la información peticionada, es decir, se tiene que los documentos remitidos satisfacen las pretensiones del particular.

Adicionalmente, es de destacar que este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 


Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

En conclusión, le asiste la razón al Sujeto Obligado porque al remitir la información concerniente a los documentos que dan cuenta de supervisar que las actividades de las Oficialías Mediadora Conciliadora, Calificadoras, de Registro Civil y la Preceptoría Juvenil Regional de Reintegración Social estén ajustadas a derecho; a cargo de la Consejería Jurídica Municipal, para satisfacer la petición de la Recurrente, lo cierto es que atienden en esencia la pretensión del solicitante; ya que que la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. En este tenor, se tiene por colmado el requerimiento correspondiente a la solicitud de información 01106/METEPEC/IP/2022.

Finalmente, respecto del Recurso de Revisión 04186/INFOEM/IP/RR/2022 que corresponde a la solicitud 01101/METEPEC/IP/2022, se precisa que el Sujeto Obligado remitió un documento  que da contestación a una solicitud diversa por lo que no se tiene por el requerimiento correspondiente, asimismo, por cuanto hace a las solicitudes de información identificadas con los números de folio 01223/METEPEC/IP/2022, 01224/METEPEC/IP/2022, 01225/METEPEC/IP/2022, 01226/METEPEC/IP/2022, 01227/METEPEC/IP/2022, 01228/METEPEC/IP/2022, 01229/METEPEC/IP/2022, 01230/METEPEC/IP/2022, 01231/METEPEC/IP/2022, 01232/METEPEC/IP/2022, 01233/METEPEC/IP/2022, 01234/METEPEC/IP/2022, 01235/METEPEC/IP/2022, 01236/METEPEC/IP/2022, 01237/METEPEC/IP/2022, 01238/METEPEC/IP/2022, 01239/METEPEC/IP/2022, 01240/METEPEC/IP/2022, 01241/METEPEC/IP/2022, 01242/METEPEC/IP/2022, 01243/METEPEC/IP/2022, 01244/METEPEC/IP/2022, 01245/METEPEC/IP/2022, 01246/METEPEC/IP/2022, 01247/METEPEC/IP/2022, 01248/METEPEC/IP/2022, 01249/METEPEC/IP/2022, 01250/METEPEC/IP/2022, 01251/METEPEC/IP/2022, 01252/METEPEC/IP/2022, 01253/METEPEC/IP/2022, 01254/METEPEC/IP/2022 y 01255/METEPEC/IP/2022, se tiene que el Sujeto Obligado únicamente informó al particular que los requerimientos de información corresponden a funciones y atribuciones de la Conserjería Municipal y el documento que da cuenta de las mismas es el Código de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México, lo Contemplado por el Capítulo IV, sin que se advierta de la existencia en los expedientes electrónicos correspondientes de algún documento que dé cuenta de la información solicitada.

En consecuencia, no se puede considerar que las pretensiones del Recurrente hayan sido colmadas debido a que no se advierte de manera específica cuál es la información que solicitó el particular, es decir, no es posible accederse al contenido de las documentales señaladas anteriormente.

En ese sentido, resulta evidente que, si bien es cierto que el Sujeto Obligado manifestó que la información puede ser consultada en el Código de Reglamentación Municipal de Metepec; también lo es  que se dejó de observar lo estipulado en los artículos 11 y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los que se señalan las características que debe tener toda información entregada por los sujetos obligados desde el momento de su generación, publicación y entrega, así como la forma en que se deberá consultar la información, señalando una fuente precisa y concreta, a saber:

Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
(…)

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

De los artículos transcritos se establecen las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por los sujetos obligados para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:

a) La fuente
b) El lugar y
c) La forma 

Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:

a) Precisa
b) Concreta
c) Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Imperativos legales que establecen el procedimiento que debe seguir el Sujeto Obligado para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida, y que, en el caso en concreto, no acontece; ello porque el Sujeto Obligado no hizo del conocimiento del Recurrente la fuente de la información dentro del término establecido, así como únicamente se limitó a indicar el nombre del marco normativo en el que consta lo solicitado, sin que señalara puntualmente el procedimiento que el particular debe seguir para acceder a la información requerida, lo que implica que la fuente no sea precisa; asimismo, no se estima que sea concreta debido a que ésta resulta abstracta y genera incertidumbre; y por último, la fuente implica que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentra disponible, lo que a todas luces transgrede el numeral citado. 

De tal forma que la actuación del Sujeto Obligado constituye una vulneración al derecho de acceso a la información pública del Recurrente, pues no se otorgó la debida atención a los requerimientos contenidos en las solicitudes de información, por lo que es necesario que el Sujeto Obligado haga entrega de los documentos que den cuenta de las funciones de la Consejería Jurídica Municipal realizadas del primero al trece de enero de dos mil veintidós, así como de su Departamento de Contenciosos; Departamento de Convenios y Contratos; Oficialía Mediadora-Conciliadora; y Oficialías Calificadoras generados en el periodo comprendido del primero al dieciocho de enero de dos mil veintidós.

Al respecto, si bien el Recurrente no especificó los documentos a los que quiere tener acceso, los sujetos obligados se encuentran constreñidos a dar una expresión documental a la información referida por los solicitantes, tal como se estableció en el Criterio 16/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, y que a la letra dispone lo siguiente:

Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.

Asimismo, no se omite señalar que los sujetos obligados tienen el deber de documentar todos los actos que deriven del ejercicio de sus atribuciones y funciones, conforme lo establecido en el artículo 18 de Ley de la materia, en el que se establece lo siguiente:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Así, la Ley en cita establece lo que debe entenderse por documento, en su artículo 3 fracción XI, como se observa a continuación:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
 (…)

De ser el caso en el que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable no se localice la información requerida por no haberse generado, deberá manifestarse a la parte solicitante de manera fundada y motivada en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia, toda vez que así se brinda certeza jurídica a los particulares de que se agotó el procedimiento previsto por la normatividad. 

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con  el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que han de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicable, y b).- Los cuerpos legales y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.”
Es necesario precisar que la parte Recurrente señaló como periodo de entrega: “lo que va del 2022”, entendiéndose por ello del primero al trece y dieciocho de enero de dos mil veintidós, fechas de la solicitud. 

Por lo señalado anteriormente, las respuestas del Sujeto Obligado no colman las pretensiones del hoy Recurrente, por lo que este Órgano Garante estima que las razones o motivos de inconformidad planteados en los recursos de revisión devienen fundados, por lo que es procedente revocar las respuestas proporcionadas a las solicitudes de información que son materia de esta resolución y ordenar la entrega de los documentos que den cuenta de las funciones señaladas en las solicitudes de información de mérito, generados durante el periodo comprendido del primero al trece y dieciocho de enero de dos mil veintidós; lo anterior en versión pública de ser procedente.

Por último, respecto de las manifestaciones realizadas por el Recurrente como razones o motivos de inconformidad, consistentes en “… se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a lo previsto por el artículo 222 fracciones I, III, XI y XXI del mismo ordenamiento jurídico…”; y derivado que el Recurso de Revisión no es el medio para sancionar, este Órgano Garante sugiere al solicitante, interponer su queja o denuncia ante la autoridad competente.

DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
(…)

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Es conveniente mencionar que en el caso de que la información que se ordena su entrega forme parte de expedientes formados con motivo de procedimientos  que se encuentren en sustanciación, lo procedente sería clasificar la información como RESERVADA debido a que pudiera encontrarse en actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes, lo que actualiza lo previsto en los artículos 91 y artículo 140, fracción V, numeral 1, de la Ley de Transparencia estatal, en los que se estipula lo siguiente:

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
(…)
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:

1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o;
(…)
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 

(…)” 

Del precepto antes referido, podemos advertir que la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad establece que la información pública será restringida excepcionalmente cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, estableciendo una serie de supuestos entre los que se encuentran cuando afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes, así como las que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada, o el daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor al interés público, siempre y cuando esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes.

Conforme a lo anterior, en virtud de que el ahora recurrente requiere información concerniente a las atribuciones de la  la Consejería Jurídica Municipal, así como de su Departamento de Contenciosos; Departamento de Convenios y Contratos; Oficialía Mediadora-Conciliadora; y Oficialías Calificadoras, dichos documentos podría constituir procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias que no han quedado firmes; por lo que, la información solicitada podría actualizar una causal de clasificación, en su carácter de reservada, misma que se procede a su análisis.

Por su parte, en los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, se prevé lo siguiente:

“Vigésimo quinto. De conformidad con el artículo 113, fracción VI de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella cuya difusión pueda obstruir o impedir el ejercicio de las facultades que llevan a cabo las autoridades competentes para recaudar, fiscalizar y comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales en términos de las disposiciones normativas aplicables.”

Para los efectos del párrafo de este numeral, se considera como información RESERVADA podrá clasificarse aquella cuya publicación; esto es, en el que concurran los siguientes elementos: 

“VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones
VIII. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
IX. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa;
Afecte los derechos del debido proceso; 
XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;”

Por lo cual, para considerar que se actualiza dichas causales, es necesario que se configuren los siguientes elementos:

1) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y

2) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento.

Con base en lo expuesto, se advierte que la información susceptible de clasificarse como RESERVADA, es aquella cuya difusión, pueda obstruir o impedir el ejercicio de las facultades que llevan a cabo las autoridades competentes para recaudar, fiscalizar y comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales en términos de las disposiciones normativas aplicables, en tanto no hayan causado estado y, como la concerniente a  procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes, así como las que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

Por último es necesario referir que de acuerdo a las manifestaciones realizadas por el Sujeto Obligado tanto en su respuesta como en el informe justificado, derivado número excesivo de solicitudes de información ingresadas, mismas que sobrepasan las capacidades técnicas, administrativas y humanas del sujeto obligado, para cumplir en los plazos establecidos por la ley sustantiva en la materia, es que se considera que el términos de atención deba ser de treinta (30) días hábiles, en términos de los artículos 186 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública que reza:

Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán:
…
Las resoluciones establecerán, en su caso, los plazos y términos para su cumplimiento y los procedimientos para asegurar su ejecución, los cuales no podrán exceder de diez días hábiles para la entrega de información. Excepcionalmente el Instituto, previa fundamentación y motivación, podrán ampliar estos plazos cuando el asunto así lo requiera.

En relación con el artículo 154 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

Artículo 154. Para el cumplimiento de las resoluciones emitidas por el Instituto se deberá observar lo dispuesto en la Ley de Transparencia.

Este Instituto considera que el término de diez días para dar cumplimiento es insuficiente para hacer la búsqueda y otorgar el acceso a la información requerida, lo que no es impedimento para ser entregado a través del SAIMEX, pero si en los diez días que otorga la Ley en la materia, en ese sentido es que se considera que el sujeto obligado deberá dar atención en los treinta (30) días hábiles posteriores a la notificación del presente.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor de la Recurrente.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 01106/METEPEC/IP/2022; asimismo, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 01084/METEPEC/IP/2022; finalmente, este Instituto considera que los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente resultan fundados en los recursos de revisión analizados en esta resolución; por ello, con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCAN las respuestas a las solicitudes de información 01101/METEPEC/IP/2022, 01223/METEPEC/IP/2022, 01224/METEPEC/IP/2022, 01225/METEPEC/IP/2022, 01226/METEPEC/IP/2022, 01227/METEPEC/IP/2022, 01228/METEPEC/IP/2022, 01229/METEPEC/IP/2022, 01230/METEPEC/IP/2022, 01231/METEPEC/IP/2022, 01232/METEPEC/IP/2022, 01233/METEPEC/IP/2022, 01234/METEPEC/IP/2022, 01235/METEPEC/IP/2022, 01236/METEPEC/IP/2022, 01237/METEPEC/IP/2022, 01238/METEPEC/IP/2022, 01239/METEPEC/IP/2022, 01240/METEPEC/IP/2022, 01241/METEPEC/IP/2022, 01242/METEPEC/IP/2022, 01243/METEPEC/IP/2022, 01244/METEPEC/IP/2022, 01245/METEPEC/IP/2022, 01246/METEPEC/IP/2022, 01247/METEPEC/IP/2022, 01248/METEPEC/IP/2022, 01249/METEPEC/IP/2022, 01250/METEPEC/IP/2022, 01251/METEPEC/IP/2022, 01252/METEPEC/IP/2022, 01253/METEPEC/IP/2022, 01254/METEPEC/IP/2022 y 01255/METEPEC/IP/2022, que han sido materia del presente estudio.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E    R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 01106/METEPEC/IP/2022, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 01084/METEPEC/IP/2022, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente y se REVOCAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información número 01101/METEPEC/IP/2022, 01223/METEPEC/IP/2022, 01224/METEPEC/IP/2022, 01225/METEPEC/IP/2022, 01226/METEPEC/IP/2022, 01227/METEPEC/IP/2022, 01228/METEPEC/IP/2022, 01229/METEPEC/IP/2022, 01230/METEPEC/IP/2022, 01231/METEPEC/IP/2022, 01232/METEPEC/IP/2022, 01233/METEPEC/IP/2022, 01234/METEPEC/IP/2022, 01235/METEPEC/IP/2022, 01236/METEPEC/IP/2022, 01237/METEPEC/IP/2022, 01238/METEPEC/IP/2022, 01239/METEPEC/IP/2022, 01240/METEPEC/IP/2022, 01241/METEPEC/IP/2022, 01242/METEPEC/IP/2022, 01243/METEPEC/IP/2022, 01244/METEPEC/IP/2022, 01245/METEPEC/IP/2022, 01246/METEPEC/IP/2022, 01247/METEPEC/IP/2022, 01248/METEPEC/IP/2022, 01249/METEPEC/IP/2022, 01250/METEPEC/IP/2022, 01251/METEPEC/IP/2022, 01252/METEPEC/IP/2022, 01253/METEPEC/IP/2022, 01254/METEPEC/IP/2022 y 01255/METEPEC/IP/2022, por resultar fundados los motivos de inconformidad argüidos por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución. 

TERCERO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente y en términos del Considerando QUINTO, de lo siguiente: 

1. Los documentos que den cuenta de las funciones de la Consejería Jurídica Municipal descritas en las solicitudes de información y que hayan sido generados durante el periodo comprendido del primero al trece de enero de dos mil veintidós.

2. Los documentos que den cuenta de las funciones del Departamento de Contenciosos; Departamento de Convenios y Contratos; Oficialía Mediadora-Conciliadora; y Oficialías Calificadoras descritas en las solicitudes de información y que hayan sido generados durante el periodo comprendido del primero al dieciocho de enero de dos mil veintidós.

Como sustento de la versión pública se deberá emitir Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo,  que incluya el sustento la clasificación de la información y emisión de la versión pública, de la información entregada en respuesta a la solicitud de información 01084/METEPEC/IP/2022.

Para el caso de que no se haya generado información relacionada con alguna de las funciones referidas en los puntos 1 y 2 del presente Resolutivo en el periodo señalado, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente de manera fundada y motivada, en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad.

Para el caso de que en los documentos localizados se actualice alguna causal de reserva establecida en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá emitirse el Acuerdo de Clasificación respectivo en el que se funden y motiven las razones de su RESERVA en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, mismo que se hará del conocimiento del Recurrente.

CUARTO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) para que, conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de treinta días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, en caso de considerar que la presente resolución le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. GÍRESE oficio al Titular de la Dirección de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a fin de que determinen lo conducente en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (VOTO EN CONTRA CON VOTO DISIDENTE), EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/EJDG
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Gomo es evidente que todas y cada una de las solicitudes antes
referidas versan sobre una misma funcion: “funciones y atribuciones”, osta
Consejeria, considera pertinente la ACUMULACION de las mismas, al
determinar que son solicitudes iguales y conexas, resultando conveniénte
el tramite unificado de las mismas, para evitar respuestas contradictorias;
con lo que se garantiza e derecho de acceso a la informacion piblica a
soficitante, otorgandole certeza juridica; esto de conformidad en lo
dispuesto en el articulo 6 de la Constitucién Politica, del Estado Libre y
Soberano de México, asi como Io sefialado en el articilo 18 del Codigo dé
Procedimientos Administrativos del Estado de Meéxico,

Las solicitudes arriba enlistadas, fueron analizadas, por lo que me
permito manifestar lo siquiente:

Los requerimientos de informacién corresponden a funciones y
atribuciones de la Consejeria Municipal y el documento que da cuenta de.
fas mismas es:

Cédigo de Reglamentacion Municipal de Metepec, Estado de México, de
manera particular, lo contemplado por el Capitulo 1V.

Lo anterior, con fundarmento en los articulos 12 y 59 fracciones |y Il de la
Ley de Transparencia y Acceso a Ia Informacion Publica del Estado de
México y Municipios.

Sin otro particular, le reitero las muestras de mi consideracion
distinguica.
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Metepec, Estado de México, a 06 de enero del 2022

COMUNICADO 02

C.C. OFICIAL MEDIADOR-CONCILIADOR, OFICIAL CALIFICADOR DE
LA CABECERA, OFICIAL CALIFICADOR DEL PRIMER TURNO, OFICIAL
CALIFICADOR DEL SEGUNDO TURNO, OFICIAL CALIFICADOR DEL
TERCER TURNO.
PRESENTES:

Por medio del presente, se les instruye que, para el correcto y legal
desempefio de sus actividades relacionadas con su funcion, deberan
atender de manera estricta lo contemplado por las fracciones X, XIV, XV,
XVIl, XXIV y XXV del Articulo 373 del Codigo de Reglamentacion
Municipal de Metepec, Estado de México, logrando con ello, que las
mismas, se encuentren apegadas a derecho.

No omito comentar que dicha instruccion, debera hacerl
conocimiento del personal a su cargo.

Sin més por el momento, les reitero las muestras de mi consideracion
distinguida.

’957 ATENT ME@
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COMUNICADO 01

C.C. OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 01, OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL
02, OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL- 03, OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL
04, OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 05, OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 06
Y PRECEPTORIA JUVENIL REGIONAL DE REINTEGRACION SOCIAL
PRESENTES:

Por medio del presente, se les instruye que, para el correcto y legal
desemperio de sus actividades relacionadas con su funcion, deberan
atender de manera estricta lo contemplado por las fracciones XIll y XXIlI
del Articulo 373 del Codigo de Reglamentacion Municipal de Metepec,
Estado de México, logrando con ello, que las mismas, se encuentren
apegadas a derecho

No omito comentar que dicha instruccion, deberd hacerla de
conocimiento del personal a su cargo.

Sin mas por- el momento, les reitero las muestras de mi consideracion
distinguida.

. FRANCISCO Jos
~ EONSEJERO JURIDICQIMBNICIPA!
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GERARDO ARTURO OZUNA MARTINEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE:

Con relacién a la solicitud de informacion publica controlada bajo
el numero O171/METEPEC/IP/2022, donde de manera particular, ‘se
solicita:

Ol171/METEPEC/IP/2022: “Se solicita copia de todos los
oficios recibidos por: .. Consejeria Juridica Municipal... del 15
de enero de 2022" (Sic).

Al respecto, ‘me permito informar que se efectud una busqueda
exhaustiva y suficiente en los archivos que obran en esta Consejeria, sin
embargo, no se-advirte informacion al resultar la fecha sefalada como
un dia inhabil.

Sin otro particular, le reitero las muestras de mi consideracién
distinguida.

—
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Metepec, Estado de México 3 15 de febrero de 2022,
CONSEJERIA JURIDICA
Oficio: CJ/0430/2022

GERARDO ARTURO OZUNA MARTINEZ
COORDINADOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE:

Por este medio y en atencion a las diversas solicitudes de acceso a
la informacion pablica, me permito hacer de su conocimiento que, en
razén del contenido, mismo que versa en lo medular respecto a:
funciones y atribuciones..”, mismas que a continuacion se enlistan:
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